
  

31 de mayo de 2016.- 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

DSV-GL ECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en esta fecha, la compañía 
SOMATRANS-SOUTH MAPLE TRANSPORT INC. de nacionalidad panameña ha 
cedido y transferido UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA (1) DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseía en el capital social de la 
compañía DSV-GL ECUADOR S.A, a favor de la señora FANNY ELENA MANCILLA 
HENRÍQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana. 

Usted señor Representante Legal, deberá inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de tal particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del plazo establecido en 

el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

Sed, 
p. SOMATRANS-SOUTH MAPLE TRANSPORT INC, 

Atentamente, 

  

C.C. No. 090726428-7 
“CESIONARIA”



HEPUBCA 
ee 

  

   
PANAMA 

E0D4. 0 
   

ser la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta 

rectiva de la sociedad denominada SOMATRAMS-SOUTE MAPLE TRANSPORT 

mc.. por medio de la cual se cambia la Junta Directiva de la 

sociedad y se otorga un poder general a favor de Klaus Burger. - 

E - Panamá, 16 de Abril de 2007 

zu la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los dieciaéis (16) dían del mes 

de Abril de dos mil siete (2007), ante mi, LICENCIADO DIOMEDES 

EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Cizcuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno 

- Grescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, RIOOBERTO 

CORONADO, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de 

<a ciudad, con cédula de identidad personal número dos-ciento 

cincuenta y tres-novecientos cincuenta y seis (2-153-956), a quien 

conorco, en nombre y representación de BUFETE MP £ CO., sociedad 

profemional de abogados, debidamente autorizada para este acto en 

ombre y representación de la sociedad denominada SOMATRAMS-S0UTH 

MAPLE TRANSPORT INC. inscrita en la Sección de Micropelícula 

Mercantil) del Registro Público, a Ficha cinco tres cinco nueve 

cinco (178071) Rollo tres siete uno uno (19532) Imagen cero cero 

siete siete (0077) el diecisiete (17) de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y  seís(1986), y ne entregó para su 

protocolización en esta Escritura Pública, com en efecto 

prozocolizo, im documento redactado en idioma castellano, constante 

de dom (2) hojas, el cual contiene un Acta de una reunión de la 

  

Sunta Directiva mediante la cual se cambía la Junta Directiva de la 

acciedad y se otorga un poder general, el cual se transcribe en la 

copía de este instrumento. Queda hecha 

  

protocolización  



  

   
    

     

   

solicitada y se expedirán las copias que solíciten los interesados. 
--- Mvertí al compareciente que la copia de esta Escrítura debe 

registrarse, y leída como le fue la misma en presencia de los 

testigos instrumentales, VERNA LEE DE BELSON, con cédula de 
identidad personal número ocho - cuatrocientos tres - doscientos 

  

noventa y tren (8-403-293), y YAKELINE PÉREZ DE CASTILLERO, con 

cédula de identidad personal número ocho - quinientos tres - 

domcientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y vecinas de esta 

ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la 
encontraron conforme le impartieron su aprobación y para constancia 
    a firman todos por ante mí, el Notario que doy fa. ---- 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN OCHO MIL 
  

  
  

(£do.) RIGOBERTO CORONADO -- (fdo.) Verna Les de Nelson - (fdo.) 

Yakeline Pérez de Castillero - (fdo.) LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO 

CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá. -   

    

Una reunión de la Junta Directiva de SOMATRANS-SOUTH MAPLE TRANSPORT: 

INC. se celebró en el P.!H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 16 de abril de 2007 a las 

A   

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la 

fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes 

ráenen derecho a ello. -     

PRESENTES: La mayoría de los Directores de la sociedad, habiendo así 

  el quórum requerido, a saber: ---- FRANCIS PEREZ - LETICIA MONTOYA — 

HERCILIA MOLINA DE ZELAYA - CORNELIO MCKAY —- FATIA SOLAMO - ABDIEL 

MUÑZ m   
  

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: FRANCIS PEREZ, en ausencia del Presidente 

 



  

  

SECRETARIA DE LA REUNIÓN: LETICIA MONTOYA, Secretaria de la 
       

  

     

2. Aceptar, como por este medio es aceptada, la renuncia de las 

personas como Directores y Dignatarios de' la sociedad, a 

  

saber -     
  

  

JUAN MASEBUAN - Director, Presidente y Subsecretario -   

FRANCIS PEREZ - Director, Vicepresidente, Subsecretaria y Tesorera 

LETICIA MONTOYA - Director, Vicepresidente y Secretaria - 

COMÍELIO MCXAY - Director, Vicepresidente, Subsecretario y 

  

SubrasorerO rr       

EXRCILIA MOLINA DE ZBLAYA - Director, Vicepresidente, Subsecretaria 

    

2. Membrar, como por este medio es nombrado, las siguientes personas 

com Directores y Digmatarios de la sociedad, a saber: --   

GEORGE ALLEN - Director y Presidente 

  

CARMEN WONG - Director y Secretaría --- 

YVETTE ROGERS - Director, Vicepresidenta y Tesorera -   

JAQUELINE ALEXANDER - Director y Subsecretaria -   

YERNA DE NELSON - Director y Subsecretaria -     
des con domicilio en P.K. Bdíficio Mosston, Segundo Piso, Calle $4 

  

Panamá, República de Panamá ---     

  

3. Que como resultado de la antes mencionada renuncia y nombramiento 

  

Directores y Dignatarios de la mociedad son los siguientes; --- 

  

| SxoRaR ALLEN - Director y Presidente 
  

  | casan mono - Director y Secretaria - 

| rvrrrz nooras - Director, Vicepresidenta y Tesorera -  



  

   
   
      

   

  JAQUELINE ALEXANDER - Director y Subsecretaría -- 

VERNA DE MELSON - Director y Subsecretaria ----     

4. Autorizar, como en efecto se autoriza, a FRANCIS PEREZ para 

conferir, en nombre y representación de esta sociedad, un poder 

general a favor de Klaus Burger, portador del pasaporte alemán Mo. 

323107215, y con domicilio en calle 41, 894 Corpac, San Isidro, Lima 

27 Perú, conforme a las facultades descritas en la página adjunta a 

esta acta, autorizániolo a ejercer la Administración y 

Representación Legal. Judicial y Extrajudícial de la sociedad. ----- 

CIERRE: No habiendo otro asunto de qué tratar, la sesión fue 

clausurada. --- (fdo.) FRANCIS PEREZ - Presidenta de la Reunién = 

(£do.) LETICIA MONTOYA - Secretaría de la reunión.   

      

Yo, FRANCIS PEREZ, debidamente autorizada para este acto en una 

reunión de la Junta Directiva de SOMATRANS-SOUTN MAPLE TRANSPORT 

INC., celebrada el día 16 de Abril de 2007, por este medio confiero 

poder general a favor de Klaus Burger, portador del pasaporte alemán 

No. 32310721: 

  

y con domicilio en calle 41, 894 Corpac, San Isidro, 

Lima 27 Perd, autorizándolo a ejercer la Administración y 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad, 

conforme a las siguientes facultados: Administrar la sociedad sin 

limitación alguna, tanto mediante actos de simple adminintración, 

así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de 

la sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más 
específicamente pero sín límitarse a las facultados expresadas a 

continuación: Para recibir o dar dínerc en préstemo con o sin 

garantía, comprar productos, mercancías, valores, acciones y bienes 

o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales u ofícinas en cualquier país del mundo; 

para pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar,
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3rsvar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la 

para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos 0 

  

cura cosa que se le pueda deber a la sociedad y extender 

  

   

correspondientes, para abrir cuentas bancarías en nombre 

  

ciedad en cualquier banco, bancos O instituciones de 

erésicc. girar contra las mismas y determinar le o las otras 

pazsczas que individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer 

las zesias para la operación de las mismas, depositar fondos en 

dicmas cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para 

corpra= o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que 

presse tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

zeglas y reglamento de tales instituciones, tener acceso a cada una 

sodas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; 

“ax y extender giros, pagarés y aceptaciones; para transigir 

a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la 

  

  ara St 

    Ss. 

  

soda3 pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda 

ass Se agentes, abogados, procuradores y apoderados, delegando 

dan = parte de las facultades aquí conferidas y para revocar tales 

cues. --- Al Sr. Klaus Burger le corresponderá ejercer la 

hemiziarzación y Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

etad al tener de lo que establece el Estatuto Social y la Lay 

- El poder aquí conferido podrá ser usado y 

= por Klaus Burger, en cualquier parte del mundo, incluyendo 

  

    

de orpatías vigente.   

    

país, estado, colonía, provincia, mmicipalidad O 

política de cualquier país.- El poder aquí conferido 

  

hasta el 16 de Abril de 2010. --- Emitido y firmado en 

  

iepibiica de Panamá, este día 16 de Abril de 2007. - (fdo.) 

FRASCIS PEREZ - En nombre y representación de SOMATRAMS-SOUTH MAPLE 

TRANSPORT NC.     

CONCUERDA on su original esta copía que expido, sello y firmo, en  



LA or PARAMA    

'Lonwenton de la Haye du 5 october 140! 
1 Pais PANAMA. 
El presente document 
2 na 00 firmado 2 3 quien actua en  



 



 


